
 

LA AGRICULTURA FAMILIAR
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Según la FAO, más de 500 
millones de explotaciones 
agrícolas en el mundo forman 
parte de la agricultura familiar, 
identificada por el origen de la 
mano de obra, el dominio de 
los recursos productivos y del 
suelo, así como la libre elección 
de las producciones y de las 
prácticas de cultivo. Esta amplia 
definición conduce a hablar 
no de una sino de agriculturas 
familiares, excluyendo aquellas 
cuyos actores directos son 
empresas o inversores. En el 
mundo, las muy pequeñas 
explotaciones son mayoritarias 
(un 72 % disponen de menos de 
1 ha), pero las disparidades son 
prominentes.
Las explotaciones de los 
países de la OCDE han sido 
transformadas mediante la 
mecanización, los inputs, la 
ampliación, las innovaciones 
agronómicas y la estructuración 
de los sectores. Sin embargo, en 
muchos países en desarrollo, 
estas evoluciones no se han 
producido.
En Francia, desde los comienzos 
de la década de 1960, se han 
accionado distintas palancas 
para aumentar de forma 
significativa la producción 
agrícola (política del suelo, 
nuevos estatutos, préstamos 
bonificados…) de forma 
paralela a los progresos 
técnicos. La actuación de 
los poderes públicos ha 
sido transmitida por las 
organizaciones de agricultores. 
La PAC, ampliamente 
condicionada por las normas 
del comercio internacional, ha 
substituido progresivamente 
precios garantizados por apoyos 
financieros a la producción, 

y posteriormente por ayudas 
disociadas. 
Más allá de las ganancias en 
productividad obtenidas así, 
se han observado profundos 
cambios en la naturaleza de 
las producciones, pero también 
en términos de disminución de 
empleos, de éxodo rural y de 
estructuras de las explotaciones. 
Por fin, la intensificación de la 
agricultura ha tenido impactos 
medioambientales y sanitarios.
Enfrentadas a una creciente 
competencia, las agriculturas 
familiares están amenazadas, 
en particular por la llegada de 
poderosos inversores, en busca 
de una rentabilidad inmediata. 
Arrastradas en una carrera 
de reducción de los precios y 
sometidas a la inestabilidad 
de las cotizaciones mundiales, 
sufren una alta presión respecto 
al suelo y se encuentran en la 
obligación de endeudarse, si 
quieren invertir. Además, el 
acceso a las semillas representa 
de ahora en adelante una carga 
financiera significativa. Por 
fin, los Estados han perdido 
paulatinamente los recursos 
para proteger sus agriculturas 
familiares.
Sin embargo, presentan 
numerosas bazas en materia de 
lucha contra la infra nutrición 
y la pobreza en el mundo: 
proporcionan un 80 % de la 
alimentación y emplean a cerca 
de un 40 % de la población activa, 
mientras que los demás sectores 
no ofrecen las suficientes 
salidas para las poblaciones, 
obligadas a desatender sus 
tierras. Participan también en 
la valorización y la protección 
de los recursos naturales y 
paisajísticos. Contribuyen por 

fin, al desarrollo económico de 
los territorios, fomentando la 
creación de circuitos cortos y el 
mantenimiento de los servicios 
públicos
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« Elemento clave 
del equilibrio 

social, económico 
y político de 

todos los países, 
las agriculturas 

familiares 
merecen ser 
el objeto de 
programas 

adaptados a los 
contextos locales, 

ningún modelo 
siendo universal y 
transferible “llave 

en mano” »



LAS PRINCIPALES RECOMENDACIONES
 ÊConocer, defender y promover mejor las agriculturas familiares
• Dinamizar y perennizar el Observatorio de las Agriculturas del Mundo
 ÊGarantizar a los agricultores un acceso a la tierra, al agua y a las semillas
• Fomentar el acceso a la tierra, limitando la concentración de las explotaciones y poniendo de relieve 

los derechos de uso, en particular los de las mujeres
• Hacer que sean vinculantes las Directivas para una gobernanza responsable, de los regímenes del 

suelo aplicables a las tierras, a las pescas y a los bosques de la FAO
• Asegurar el acceso al agua, en particular gracias a una gestión más ahorrativa y a un mayor control 

público
• Preservar el derecho de los agricultores a continuar produciendo, seleccionar e intercambiar semillas 

adaptadas al contexto climático y pedológico local y cuyo buen estado sanitario está asegurado
• Rechazar cualquier “privatización de lo vivo”
 ÊPermitir a los agricultores elegir sus producciones y sus itinerarios técnicos, en particular mediante 
el acompañamiento y el acceso al crédito
• Fomentar las prácticas de cultivos alternativos para reforzar la seguridad alimentaria y preservar los 

recursos naturales
• Fomentar la mejora de las herramientas productivas, facilitando las inversiones individuales o 

colectivas
• Crear o mantener una densa red de estructuras de formación, desarrollar las formaciones en 

alternancia
• Apoyar la difusión de las buenas prácticas y la innovación, respondiendo a las necesidades de los 

agricultores

LUCHAR CONTRA LA COMPETENCIA MUNDIALIZADA Y SUS CONSECUENCIAS NEGATIVAS  
PARA LAS AGRICULTURAS FAMILIARES

• Hacer reconocer la especificidad de los productos agrícolas y alimentarios por la OMC y en el marco de 
acuerdos de libre comercio

• Luchar de manera afirmada contra el acaparamiento de tierras
• Fomentar la organización de los productores y apoyar su implicación en la gobernanza de la 

agricultura
• Facilitar el acceso a los mercados y mejorar la organización de los sectores, para asegurar precios 

remuneradores para los agricultores
• Desarrollar las infraestructuras de almacenamiento y de transporte
• Reducir el despilfarro alimentario mundial y las pérdidas agrícolas
 ÊReconocer y valorizar la profesión de agricultor y de los demás trabajadores de la tierra
• Finalizar el trabajo del Consejo de los Derechos Humanos en la elaboración de una declaración de los 

derechos de los campesinos
• Implementar una verdadera protección social para los agricultores y los miembros de su familia que 

trabajan en las explotaciones
• Emprender una reflexión en el seno de la ONU sobre los componentes sociales de la agricultura
• Comunicar para mejorar la imagen de la agricultura y fomentar la atractividad de la profesión
 ÊVolver a radicar las agricultoras familiares y la alimentación en el centro de las políticas públicas
• Definir políticas públicas adaptadas a los contextos locales y a los retos de las agriculturas familiares, 

estructuradas con programas de acciones coordinados en materia de alimentación, educación, 
sanidad, empleo, protección de los recursos naturales...

• Reconocer el concepto de explotación familiar en la PAC.
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